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m LA PROVINCIA. DE MADRIÜr 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

_ 

Las.leyes, o rdenes y anunc ios que hayan de in
far tar ,? en los ROLKTINKS OFICIALES ¿ e h a u iie mandar 
ejfíefe-Polit'tv> r e s p e c t i v o , por cuyo conduc to se pa
garán á : los Editares do los mencionados per iódicos. 

(Real orden de 0 de abril de I83ít>. 

- I L - - -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÉSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE át . scRic io .N—Kii esta capi ta l , llevado á domici l io , 10 r s . mensua les 
an t i c ipados ; fuera de ella 14 r--. al mes; 3tí el t r i m e s t r e ; " 2 el s e m e s t r e , y 144 
por u n a ñ o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Laja de San Pab lo , DÚUJCJO ÜÜ, uai«> — Fuera de - s t a capi ta l , d i r e c t a -
mén le por medio de carta al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del abono 
PTI s e l l o s . — i 'n número suel to l o cua r tos . 

ADVERTENCIA EDtTOHTXL.^ 

• • — f. --- % 25 
Las d ispos ic iones d<» las Au to r idades , ¿scepio las 

q u e sean á ins tancia de par te no pobre , sk iuser ta rúr? 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io concer -

-n ien te al servic io nac iona l , q u e d imnác ¡le las 
m i s m a s ; pero los de in te rés tttrtie||iár fecarvíii su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

•PARTE OglCIAL. 

HÜ2Sfi>KNCl4 DEL CONSEJO D E Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seííora (que 
Dios ¿uarde) y su augusta Real familia 
continúan eu el Real Bilio do Aran juez, 
SÍD novedad MI su imporlaule salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

i _ I I - S • 
Dirección de Matrículas —Ci rcu l a r . 

Excmo. Sr.: En contestación á la con
sulta que V. E. dirige en carta número 
: 6 4 de 10 de febrero último, la Reina 
(que Dios guarde), de conformidad con 
el parecer emilido por el Auditor de Ma
rina en esta corte y Junta consultiva de 
la Arpiada, se ha dignado resolver que 
no conteniendo la Real orden d ' 17 de 
diciembre de 1865 limitación alguna so - ! 
bre oí derecho á la exención temporal del | 
servicio concedido a los que prueben de-
bida y plenamente ser hijos únicos sol
teros de viuda pobre ó de padre sexage
nario á quien mantengan con su trabajo, 
se esté á lo en ella mandado en todos ios 
casos que ocurran; debiendo lambicn-
atenerse, con respecto á la inteligencia 
legal de hijo único soltero, á lo estable
cido y sancionado en la ley vigente para 
el reemplazo del ejército en cuanto á que 
no obste el tener otro ú otros hermanos 
casados que por ser también pobres no 
puedan socorrer y mantener á la m a d e 
común. 

De Real « d e n lo manifiesto á V. K. 
parasu conocimiento y electos consiguien- , 
tes —D ÍOÍ guarde á V. E. muehos artos. I 
—Madrid l o de abril de 1864.—Pareja . 
—Sr. CapUan general de Marina del de 
partamento de 

Secretar ia . 

h' i y <s .* ' 
Excmo. Sr. : Las !eyes penales vigen

tes en la Marina de guerra, eslracladas 
del código general contenido en las O r 
denanzas de 1748. no están ya en armo
nía con el espíritu de la época, y por lo 
mismo ban ido cayendo en desuso por sí 
solas, aunque ninguna disposición las ba
ya derogado. Redactadas hace mas de un 
siglo para las tripul .ciones que dotaban 
entonces loa t u q u e s ; faltas del buen e s 
píritu de modalidad y subordinación que 
distinguen boy. por ío general, a los ma

triculados, lo fueron con severidad ésceü-
fa , que contuviera en los límites del de
ber á geule dispuesta á deseouoc ríos; 
así se consigna entre las penas la de ser 

Kasado bajo la quilla del navio, la de 
orco, tener la lengua álrav sada por un 

hierro candente, y cutre otras menores 
las ue mordaza; bebida discrecional de 
agua salada y azotes. Es cierto que nin
guna de estas se. aplica mucho tiempo 
ha, mas no estando autorizada su stjsíi-
lucior. ni aun supresión en el código; s i 
gue dándose lectura de ellas á la gente de 
mar. en cumplimiento de lo que la misma 
Ordenanza preceptúa, causando un efec
to contrario al q e tlebe producir en su 
ánimo este acto f o r m l , y no pocas difi
cultades en los los Jueces que han de 
fallar los delitos á que se refieren. El de 
deserción es uno de los que mas g ra \ e s 
y con mas frecuencia las presentan. En 
los apostaderos de Ultramar se han de-
rugado los artículos que lo penan, susti
tuyéndolos con handos de carácter local 
que han publicado los respectivos Co
mandantes generales en virtud de las fa
cultades de que se hallan revestidos. En 
los deparlamentos de la Peninsnla se han 
derogado también aquellos; habiendo s i 
do práctica general, basada en Reales 
resoluciones, imponerla pena de pérdida 
del tiempo servido á la primera deserción, 
y á la segunda la de cuatro años de pre
sidio, ó sea el mismo tiempo de duración 
de la campana, circunstancia que contri
buye tal vez á desmoralizar á los poco 
delicados, inclina miólos á preferir el pe
riodo correccional, relativamente cómo
do, al de campaña á que son anejos, un 
servicio mas penoso en todos el mas y 
países, sin ésepcion dé aquellos cuya in
salubridad conoce y teme el marinero al 
dejar tan distantes sus afecciones, peli
gros sin cuento y ¡a posibilidad, vuelto á 
su casa, de ser llamado otra vez á los 
buques de guerra por relurno; y la tal 
práctica priva ademas á la navegación 
de los que han delinquido, borrados por 
este hecho de ta matrícula, sin poder vol
ver á ella. 

La legislación marítima de ! 7 í S es 
anterior, con mucho, á la aplicación del 
vapor como motor á los buques y apara
tos del material de arsenales, y natural
mente no puede comprender la penalidad 
que corresponde á la falta de buen cum
plimiento de los maquinistas fogoneros y 
demás empleados i o. máquina, en cu
yo especial y delicado cometido pueden 
comprometer la seguridad del buque y 
aun el honor de su bandera; de modo que 
este repelido Código es ya, no solamente 
defec uoso sino también incompleto. La 
notoria necesidad de reformarlo en tér
minos que, sin dejar de con ener la seve
ridad indispensable para mantener la dis

ciplina en las difíciles situaciones en que 
puo le hallarse el Gefe de una escuadra ó 
el Coma ojiante de nn buque, armonice 
en lo posible con la legislación general 
del Estado, ha sido objeto de estudio pa
ra este Ministerio, que desde f 8 i 2 lo 
viene encomendando á Juntas de Gefes 
espresamenle nombrada.*: sin embargo 
aunque por tas mismas se hayan acopia
do con el mayor interés datos muy útiles, 
no han producido sus trabijos el resulla-
do definitivo que se deseaba y que es de 
precisión llevar á término. 

A este fin la R ina (Q. D. G.). t e 
niendo en cuenta las especiales circuns
tancias, ilustrado criterio y mucho celo 
del Gefe de escuadra don Joaquín Gu
tiérrez de Bubatcava y del Ministro loga
do del rupremo Tribunal de Guerra y 
Marina don.Rafael Limiuiana y Brignu-
les. se ha servido conferirles esta impor
tante comisión, con amplias facultades 
para formular el proyecto de ley penal 
que comprenda también la organización 
y competencia de los Tribunales milita
res de Marina y el procedimiento ante 
los mismos que, habiendo de susMuir 
porcompli.to al título 5.° de la Ordenan
za vigente de 1718 se presentar? á las 
Corles tan luego esté terminado. 

De Real orden lo digo á V E. para 
su conocimiento y para que por el a r 
chivo de esa corporación se faciliten los 
espedientes ó noticias que fueren necesa
rias á los comisionados y pidieren á V. É. 
directamente. — Dios guarde á V. E. 
muehos artos.—Madrid 23 de abril de 
18ü4 .— Pareja.—Sr. Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada. 

Negociado o "—Ins t rucc ión púb l ica .—Circu la r . 

Ha trascurrido con esceso e[ plazo pre
fijado en mi circu'ar de 29 deSmarzñ úl
timo h los pueblos que.se hallaban en des
cubierto por la r e m i s o n de los convenios 
celebrados éntrelas Juntas !o ales de pr i 
mera enseñanza y los profesores sobre 
retribuciones, y no habiéndolo verificado, 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos 

| que se hallen en este caso que si en el 
término de cinco días; no remiten los re
feridos convenios, adoptaré las medidas 
á que son acreedores por su morosidad 
eu tan importante servicio. 

Madrid 4 de mayo de 1 8 0 4 . - ^ 1 
Conde de Ezpelela. 

Secc ión de Gobierno.—Nagociado 3 . ' — Nrt-
m p r o 4 0 i . 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías, con fecha 25 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : En el sorteo celebrado 
en este dia para adjudicar el premio de 
2500 rs . concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos 
en -campana, ha sido agraciada con dicho 
premio dona Rosa Go:nis. hija de don J o 
sé, Miliciano Nacional de Castellón, muer
to eu el campo del honor. 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial para que llegue á conoci
miento de la interesada. 

Madrid 29 de abril de 1864.—Kl 
Conde de Ezpe/ela. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Sección de Eomeuto —Negociado Minas .— 
¡Número jgg 

Por decreto de este Gobierno de pro
vincia de 4 del corienle ha sido declarada 
caducada la concesión de la mina de g a 
lega argentífera denominada l a \erda<i, 
sita en el término de Berrueco, y franco 
y regislrable el terreno comprendido en 
su demarcación. 

Lo qu u. he dispuesto se publique en 
esle periódico oficial para conocimiento 
del publico. 

Madrid i de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Número \ 12. 

9 José San/. Bermejo, hijo de Bernardo 
y de Marcelina, soldado del Batallón ca 
zadores deCHcl.ina, número 7, licenciado 
por inútil, se presentará por si ó por me
dio de apoderado, en el término de ocho 
dias en este Gobierno de provincia y iNe-
gociado 5 °. para enterarle de un asunto 
que le compete. 

Madri 15 de mayo de 186 i .—El Con
de de Ezpcie 'a. 

Número: 39& 

La persona á quien pertenezca una ye
gua que en el dia 2 i del aclual fué p re 
sentada por dos hombres en la casa posa
da llamada de las . ¡ n a n a s , .sita en la villa 
de Builrago podrá pasar á recogerla ante 
el Alcalde de dicha villa. 

Madrid 4 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

» » • * 
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Concluye Ja copiadé fe Áieo% del cantón de bagajes de Torrejon de Ardoz, perlenecichle á | ñ d f t l * « A f e de 1SG4. 
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P e n e n 

10« prestó el servicio 

D. ha fae l de Pazos . 
Ídem 
í d e m 1 

(ríem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
U e í r 
Ídem 
Ídem 
Ideiú 
ídem 
ídem 
(de R 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guillermo Arenas . . 
Mein 
Idétn 

Gabriel M-ratiil.-i. . 
Hilario V a z q u t z . . 
Pedro Espinosa 
Andrés García. . . 
Eusebio Buiz . • • 
D. Rafael de P a z o i . 

Ídem 

Hora. 

3 
8 

a 

! 
6 
6 
6 
6 

•i 
6 
6 
•1 
8 
6 
6 

6 

6 

i 

l 
6 
6 i 
8 •: 

KPOCA. 

.Mes. 

1 0 
t i 
IV 
12 
'2 
I » 
15 
16 
1 6 
16 
18 
19 
19 

23 
25 
2* 
29 

i r F e b r o 
27 id. 

t Marzo 
1 i* 

i r ¡d. 
i l id. 

id. 
id. 
id. 
id 
id . 

| 
id 
id. 
(d. 
id. 
id. 
Id. 
n i . 
id . 
;d. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

2P| id. 
31 id. 
. M | ¡d. 

id. 
Feb re 

id. 
id. 
id . 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

31 
f l 
2 

30 

Año 

1864 
id. 
i i. 
id, 
Id. 
id. 
.,1 
id 
id 
id. 
id . 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
i.l. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id, 
id. 
id . 
i J . 
id. 
id. 

BAGAJES. 

[Carros 
de 

bueyes 
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» 
» 
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» 
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» 
n 
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ídem 
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n 
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a 
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o 
» 
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D 
» 
W 
D 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
O 
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» 

» 
» 
» 
» 
» 
\ 
I 

» 

"» 
a. 
» 
I 
t> 
o 
» 
I 
I 
» 

uores . 

• 
2 
2 
4 
2 
2 
6 
3 
» 
I 
2 

2 
3 
2 
2 
2 
3 
i 
2 
2 

3 

2 

f 
i 
2 
3 
0 
| 
i 
2 
1 
I 
I 
2 
M 
1 
i 
I 
» 
» 
I 
» 
» 
j» 
» 

ComieDia 
el 

s o m e t a en 

t o r r e r o o . 
i ! 
id . 
m 
i.l. 
id. 

!:!: 
id . 
¡d£ 
id. 
id . 
id. 
id, 
id . 
id. 
¡di 
id. 
id . 
id? 
id . 

í$ 11. 
id. 
id. 
id . 

í | 
i ! . !:!: 
id. 
íd. 
idi': 
id. 
id. 
Idj 
id. 
id. 

Val leca-;, 
id. 
idj 
id. 

5. F e r n a n d o . 
idj 
Id! 
id. 

Canil lejas. 
id. 

Persona á qu ien so presla . 

Mftría Sanz 
Benigna SíédM y o t r o s . . 
A; ' i i ; i i i f Vellisca. . . . 

, Marhi Báse te v o l r o . . . 
Si lvestre B a r b e r a y o t ros . 
Jo^eJa-Bueno y o t ros . . . 
MánífeLGoincj?. . . . . 
José BUPI .O y p t w . . . 
María Ramos y o t ro s . . . 
Isabel CásáresTv o t ra . . . 
Fraufrssio de lJ i ro . . . . 
Bernardjno . lbí |ñeí r . • 
JUato Suriano y o t ros . . . 
j S i E C b i c b a r r o . y o í ros . . 
Iturbara Alcai le y o t ra . . 
ir. Elias; Uobífls..: . . . 
Manuel González^ ' o t ro . . 
Manuel.Caía :>ria y o t ro . . 
francisco Gu1llones ;y o t ro . 
M*rjajio.G$tCÍa y.^otjro. . 
.Vntonió^PécliaYromau. 
Francisco Bost y ot o. 
VicftüiiMle'la O r d e u y o t ro . 
l<-idól Alnjun y o t ro . . . 
Manuel Gómez 
<;¡euon'(i López y o t ros , . 
Genaxa (1 Qzaícz.y i-tras. . 
Lücarnacion García y o i rás . 
J o a t t G a n z á l e z y g i ro . . . 
J a á n a VVejó y o t ros . . . 
Cas tor P ie roh . . . . . 
F ranc isco Luis 
Franc i sco Cáceres . . . . 
Igoacia Sayas y o t ro . . . 
Kai non V ós . . . . 
Francisco Merino. . . . 
Mil i as Belsuó. . . . . 
Manuel Cerno/. 
vgtistin Veiliaca 

Antonio Collado 
\ malta Lozano 
• eu ro E d u a r d o . , . . . . 
U Bafael L ló ren t e . . . . 
Un cabo 
D. Jul ián de Cas t ro . . . . 

Lij.ii 
l lem 

CoraaudaDte. 
Ídem 

Cuerpo, á que pe r t enece . 

P r e s a . 
M'.-m 

G u a r d i a - c i v i l , 
Presea , 

fjora 
Ídem 

Guardja : civi l . 
P t e f i S c : 
Qefli o : 

San Bern'ardino-. 
l 'nbee. 
Preso , 
ídem 
ídem 

San Bejxtar.iino. 
Tcn ieM». 

Pre.-oó. 
Pobres . 
Presos , 
p o b r e s . 
P r o l e . 
Mein 
Mu.* 
Idilll 

Gua rd i ax iv i l . 
P resos , 

ídem o ; 
San Beri iardlno. 

Presos . 
Mein 

Pobre . 
Mtiiñ, . 

En íe rmo. 
Presos. 

Meni 
Sóida ¿o. 

Pul»: o. 
Guar«^i-i :¡vil . 

Ide.n 
Enfermo. 

• 
Presas . 

Coraceros del P r í n c i p e . 
Guardiu civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

P A S A P O B T F . 

I | 
P u n C u ! ' a ; 

eípedlcioii-.J A u l o n l a d . 

Ter re jo» . 
Madrid. 

Id ni 
G u ü atojara 

Madrid. 

Zaragoza;. 
Pampmna 

jGuadalaiara 
Madn.». 
í d e l i . 
ídem 

Al--ni 'i. 
Idi'iii 

Badajoz. 
Niadnd. 

• Alcalá, 
ídem 

Madr:¡. 
I d , ; : 
ídem 

Alcalá. 
.Madrid. 

ídem 
A!.-a!.i. 
Madrid. 

I jTárvés . 
B j r c e l u u i . 
Zaragoza . 

Alcalá. 
I 'amphjna. 
C.irl.ii(Hna. 

Badil las . 
Madrid. 

Mem 
. » 

» 
o 
»> 

M idrlda 
ídem 
Mera 
Ídem 

Cani l le jas . 
Ideiti 

-
Alcalde EQMsilt 

G o b e r i n . f i r . 
Caftittn 

GoííBcnador. 
i d n n 
Mcm 

I l l - . n 
JAleaid-: constB, 
,\lca!de - r o i r e g r 

Asilo. 
Dr. d-1 Hrepital 
CroiífírdROtt*'»! 

i;nb>-.¡i.'.dwr. 
Al¿aldc ü :or regr 

"íAstíon; f 

Góbi' ni l i tar. 
Alcaide consiit 

- - x J d g n S • 
l Gober i ta lor 

tdein 
AlcaliH» -"C'-iistil. 

M m i 
G.'b-:nia ior. 

U)em 
Ídem 

Alcalde COnstt! 
Goberiia tor 

A<ilo. 
Álcali.- boi ;.. 

GolWMwdor. 
I ' refecto. 

Gobermt or . 
Cipitiin i f i ie ra l 
Alcalde co : i s l i t 
Cajiitaii i!.'¡¡"i,t! 

Go'ar. inditM-, 
Ufa ld j e n s l i t 

GoI»erna »«r^-
Gobr . ni li ar 

IrSCHAS. 

Mes. 

m 
m 
26 

i 
3 

F e ü r e . 6 

id . 
id. 
id. 
id. 

Etoro, 
JríiiiO. 
daiz'i 

id. 

F e b r e < 
tíflerff. 
d a i z -

id. 

Gobernifdor. 
I.'.em 
Mem 
ídem 

F e b r e 0 

M-ii/.o. 
:d 

F .d .re . 0 

Marzo, 
i i 
id . 
ni. 
id 

Joni i 
Mrtzo. 

¡a, 
»> 

oBlatz i 

JU.JO. 
Cebre. 0 

PctbK 
M irz» 
F d ) r e . ° 
Marzo. 

id. 
Jiini •'. 

Año 

1864 
i», 
id 
id. 
id. 
id 

1864 
i . ¡ . 

»» 
186, 
id. 
11. 
11. 

: K 

\m 
fl 
•d. 
ni 
m. 
i c 
id 

CSX» 

Id. 
>» 

[804 

le a 

1864 
id 
d. 

itr. 
ÍS51 

Pro 
el aídstido 

de 

\iar/.o. 
E n e r o . 

j : J u 

i : l . f 
Marzo, 

id ' . -

1863 
[862 
id. 
id. 

1861 
i I. I 

Torrejon 
M:i i n d . 
ídem 

Gnadalajar 
Mein 
J a - n . 

T o n o j >i> 
Alcalá. 
Madrid. 

I.Coi 
Zar.^.-za 

Painji' n l. 
(¡uaoali'jara 

M.i i n d . 
I lem 
I IPJI1 

Alcalá 
i 

Badajoz; 
Ma ind 
A le id.i. 

ídem 
Madrid. 

M . m 
CulT/j 

Ai- da 
M .o ln . l . 
Id- v 

A cala. 
NI i Ind. 
Tarv'-;. 

l t . i ícei»ih. 
Z,ira ; :o/a 

Alcalá. 
I*.írnp -i.a 

C ir tag na 
RdJ i l I f i 
T o r r e j M . 
Madrid. 

S . Fe rnando 
Mcm 
ídem -
Mcm 

Canil lejas 
ídem 

Pueblo en 

leí minó el 
servicio. 

liad u. ] ra 
¡de n 

Ma.íiid. 
I * .1 

lítft 

'.uai.iiaj ira 
Alcalá, 
Madrid. 

I d e , , 
Il.lt» 

Cuadaiajara 
Mcj-ií: 

uj .r« 
Madrid 

I Ion) 
A/.llifll-'Ca 

Alcalá. 
Ma Mil. 

I lem 
A z m i u c a 

Alcalá. 
Azuqtleca 

Madi'i I 
Giia.hlaj ira 

Aleaá . 
M . i r . l . 

¡o I.IJIJJ ira 
Alcalá. 
\i i Ir. I 
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Es copia conforme con las órdenes originales que se aconipaana y se hallan insertas en el libro diario de bagajes de esle can tón , á que me refiero y oM-iifico. Y para los efectos que prescribo el ar l . 45 del Reglamento aprobado por el 

Excelentísimo seOo^iá^rnl^or civil en 26 de marzo de 1853 para llevar á efecto io que dispone la Seal órderi de 13 de agosto de 1857 sobre contrata do hatajes, libro la presente por duplicado, que firmo y v i sae l señor Alcalde en Tor

rejon do Ardoz á 11 de abril de 1804.—El Secretar io , Pedro Damián.—V. d B.°—El Alcalde, Simón Carrieíío. 
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TERCERA SECCIÓN. 
— ... • -

C B E T A R I A DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

Por 

Circular. 

a Subsecretaría del Ministerio 
Gracia y Just ic iase ha comunicado al 

frclenlisimo señor Regente de esla Au
sencia, con fecha 16 de marzo último, 

«guíeme: 
«Exemo. Sr . : Por el Ministerio de 

Estado se ha comunicado á este de Gra -
c¡avJusticia, confecha¡ odeotUcieuibre 
último, la Real orden siguiente.—Esce-
ipntUimo señor: El Encargado de Negó-
Sos dfi S- > r e l R*v Víctor Manuel en 
eslá corte me ha dirigido, con fecha 20 
¿ e octubre último, una nota que traduci
da djee asi: «Habiéndose presentado út(¡~ 
nlameittV el caso de aplicar en .Halaga, 
por er faMftCimicnlo de jóh «nhdiln de mi 
nación, el a r t . 8.* del Convenio consular 
je 5 de abril de IS. :i8. se ha observado 
que el testo üaliano no corresponde con 
el español. Aunque por l;is MI uuslan-
cias especiales del caso eitailo no tuvo 
consecuencias la diferente redacción do 
ambos testos, he recibido orden de mi 
Gobierno para hacerla presente á V. E. . 
á fin de que se adopten las disposiciones 
oportunas para que en el caso posible de 
que h u b i e s e de aplicarse el art . 8.°, se 
interprete este según la letra del testo 
italiano El ar t . 8. del testo italiano di
ce asi: «En caso de fallecimiento, etc . 
El Cónsul general , eic en caso de 
fallecimiento de algún subdito de su na
ción, ocurrido sin haber dejado herede
ros ó ejecutores testamentarios ó cuyos 
herederos ó ejecutores testamentanax 
fuesen desconocidos ó estuviesen ausen
tes ó incapacitados, deberán proceder 
del modo siguiente, etc.») líl ar t . 8.° «leí 
testo ospañol dice asi: uEn caso de fa
llecimiento, etc. El Cónsul general, e t c . . . . 
en caso de fallecimiento Ue alguno de sus 
nacionales, ocurrido sin haber dejado 
herederos ó ejecutores testamentarios ó 
que estos ejecutores ó herederos testamen
tarios sean desconocidos ó estén ausen
tes ó incapacitados, deberán proceder 
del tnndo siguiente, e l e » La diferencia 
entre los dos testos se encuentra en U 
trasposición del adjetivo testamentarios, 
que evidentemente, como aparece del 
Le&fb italiano, debe atribuirse á bus eje
cutores y no á los herederos, siendo poq.-
Unna ai espirito del ar t . 8." la interpre
tación que podria dársele, fundada en el 
testo esparto!. ]..: ¡n !menc ión que una 
polénci- concedo á los ónsules dé otra 
en los asuntos de testamentaria iniciados 
en el territorio de la primera por el fa
llecimiento de uu súkl i lo de la segunda, 
no es mas que una concesión que tiene 

Bor único objeto suplir la ausencia de ¡os 
eieüeros y vi.il f los intereses á «pie 

estos puedan tener derecho, y no se com
prendo pqr qué el citado articulo exige 
la intervención del Cónsul en la testa
mentaria sin mas rozón que la de quedos 
herederos presentes no se n testamenta-
nos. Espero que después de examinadas 
h|s razones que acabo de indicara V. B . . 
dará las órdenes oportunas para que el 
artículo 8." del mencionado Coiveoio 
c°nsular se modifique con a r r e d o ai les-
lp italiano, esto e s . alr huyendo el adje-
, | v o teslamenlarios á los ejecutores y no 

los luírederos.»—De Real orden lo 
aislado a V. E. para su conocimiento y 

a.fin de que se sirva prevenir á las aulol-
r 'dades d e p e n d e n t e s del Ministerio de 
8 a digno cargo que siempre que tengan 
S u e aplicar el artjpu o dé que so trata. 
, n terpreten el segundo párrafo de la ma
jara que indica la preinserta nota , es 
Jkcir, en el sentido de que los Agentes 
insu la res do S. M. el Rey Víctor Ma-
^e l en España deberán intervenir en 

sucesiones de los subditos de su país 

cuando hayan fallecido sin dejar herede
ros ó ejecutores testamentarios, ó CUYOS 
HEREDTRQ&É^EMOR.E^ESLIINMIAR^^^ 
desconocidos ó se hallen ausentes ó in 
ca paeitados.—l)e> daaflrgma Aíai>. ój^eiL, 
comunicada por el seño; M i n i s T o d e 
Gracia .y Jus t i c ia , lo traslado á V. E. 
para s u ' conocimiento y* efectos opor
tunos*» 

L o q u e 4& onüen ale S . E. trascriba 
á V para su inteligencia y á los. pro-
piosefai tos . Dtos. guaiide á V mu
chos aftos. .Madrid 30 de abril de kSOí. 
—Mawjosi Gril.Mk>idfirX}sa.—Señor Juez¡ 
de primera instancia del partido de 

SEST.A SECCIÓN. 
I 1 — 

JURBaWO^.G^WRAL D,K PROIMFDVDKSY DE*K-
AM UKL ESTADO. 

JRI día 4 <ie junio próximo, de dos 4 
|res¿ 
para 
junaron 
cons t rn \ec(u i ( les t inoa lTr ibunatde tuen-
t a s d e l neinó'; 'verileándose el acto en el 
despeen/) del G/fe que suscribe, bajo su 
presidencia y asistiendo el limo, señor 
Asesor general del Ministerio de Hacien
da,^ secundo ^efe de esle centro directivo 
v Escribano de Hacienda. 

El presupuesto de l a t ado , importante 
286.111) rs . , y pl iegas de condiciones es
tarán de manifiesto en la portería de esta 
Dependencia. 

En la primera media hora, se admiti
rán las proposiciones. 

Madrid 20 de abril de 1804.—José 
María Ossorno. 

por término de media hora entre los que 
presenten proposiciones iguales para adju-

^ c á r j ^ ^ e ^ n a t e . á favor del que mas le 

I m J Mad"rid 30 de abril de f«6* . —Manuel 
r^ecjion;Ma,cias; 

UüíWoUeprppo^oioo. 

El que suscribe, que vive ca l i e re 
número se obliga á construir los li
bros é impresos para servicio de la 
Administración, intervención tel'depósí-
logeneral yl ielatosde consumos de ésta 

.,c/>rte en el ano económico de f8$i>á tSflo 
con sujeción al pliego de condiciones y 
presupuesto formados por la Adminis
tración del ramo, en la cantidad de r ea 
les vellón (por letra) . 

Madrid de de 1864. 
(Firma entera.) 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS DE 
MADRID. 

Habiéndose aprobado por la Dirección 
general del ramo, con fecha 25 del a c -
lual, en uso de la autorización que la fué 
concedida por Real orden de 15 de mar
zo úhjnip, el pliego de condiciones y .pre
supuesto formado por esta Administra
ción, para contratar en pública subasta 
la conslrucio'.i de los libróse impresos con 
destino á la misma, dé la intervención del 
depós to general y de los fielatos de con
sumos de esla corle, en el inmediato aun 
económico de 1864 á 1865, se adv¡< ríe 
al público que aquella tendrá lugar en el 
local que ocupa dicha Administración, ca
lle de Valenqia, núm. 9, el día i 4 de ma
yo próximo, á las doce en punto de su ma
ñana, ante el Administrador del ramo y 
elOlicalJprimero interventor, con asisten
cia del escribano de Rentas. 

Las proposiciones; deberán presentar
se en el despacho de la Administración, 
hasta la hora señalada para la subas
ta, estendidas precisamente conforme al 
modelo qut' sigue al linal de esle anuncio, 
en pliegos cerrados y uniendo á ellos las 
carias de pago que 'acrediten haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1000 reales cada uno ele 
los l idiadores, cuyos documentos, les se
rán devueltos al terminarla s u b i d a , que
dando, en la Administración en garantía 
la que corresponda al rematante, quien 
habrá de presentar también persona (pie 
á satisfacción de la misma olicin asegu
re el cumplimiento del contrato, otorgan
do en umon d¡e. aquel la correspondiente 
escritura ante el Escribano de Heñías. 

El pliego de condiciones y presupues
to, con los modelos correspondientes, es
tarán de manifiesto en la espresada Ad
ministración hasta el d iade ía.snbasla. 

Las proposiciones se harán á la baja 
de la cantidad de 40 775 reales que im
porta el presupuesto, y noseadmitirán las 
de que escedan de esle tipo, ó carezpan 
de alguno de los requisitos que quedan 
espresados, celebrándose nueva licitación 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Ju/.gatipdp..pniii->r.\ instancia del d i s ' a i to de la 
Universidad. 

Por providencia del señor . -doo-Juan 
Fernandez Palma, Juez-de primera ins
tancia del distrito de la; Uawtttiidud de 
esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones don Jacinto Caifceja*.- se ha 
mandado convocar a los acreedoras de 
don PeuWMoneo á junta general para 
el nonibramieniQule síndicos,.Jaabjún lo-, > 
señniaUb para su-celebración el dia TI 
del corriente, áilas •Uoee.fmdaftudicucia 
de 'S . S., síla e n e l p i a o bajo de la lerri-
torial. 

Lo que s e h a c e saber por medio del 
presente á los acreedores que no se h i -
yan presootado para que se sirvan con
currir por sí ó por represenUnle le-ili-
nio con el titulo de su crédito, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo con
t ra r io . 

Madrid 5 de mayo de 1864.—Calle
ja^— » . f . 

mate se ha señalado la hora de las doce 
del dia 7 del próximo mes de mayo, e n 
el local de Audiencia del referido Juzga
do, silo e n e l piro bajo de la territorial, 
frente ú la fuente de Santa Cruz. 

Madrid IS) de abril de f S & i . - O r -
ohe. 

Juzgado de priman ia¿UQeMul»l.M,¿$irit<> del 

¡ Eu virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Magistra-
dp |de Amencia ,de fuera dé Madrid. Ju •/. 
de primera instancia ilel distri 'o del Con
greso, refrendada por el Escribano de 
número don Juan Zozaya. se saca á pú
blica subasta una casa, síla en la calle 
del Príncipe, números £2 moderno, 15 
antiguo, de la manzana 312 , que tiene 
una superficie de o! 00 pies, equivalentes 
á 59o metros, y eslá lasada en la cant i 
dad de 967.820 rs . vi>.; y para su re
te está señalado e 1 dia 20 de, mayo pró-

Jimo, á las doce <lu.su mañana, en la Au-
ie.ncia d- dicho seflor Juez, que la t i e n e 

en el piso bajo de la territorial, freule á 
Santa Cruz. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en lajisr-
eribania del referido Zozaya, calle Ma
yor, número 1 2 1 . 

Madrid 30 de abril de 1 8 6 4 . — 2 8 1 

J u g a d o d e pr imera io .aa»oia ( | c l di^lfiU» del 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco .Soler y Pérez, Magistrado 
(je Aiiiiiemia de fuera de esla corte, y 
Jne/. de primera instancia del distrito del 
Ceulro de la misma, refrendada por él 
Escribano de actuaciones civiles don Ve
nancio ile Orche. y para pago d e c o r a s , 
se sac n á la venta en publica subasta, 
dos prensas de hierro para imprimir, su 
autor Lapíace. de Rurdeos. útiles para fun
cionar, hajp el lipp de 10.500 rs: en que 
uui íidp tasadas, las que podrán verseen 
a imprenta ( ; a ! l e de la Corredera de San 

FIMO, número 22 , cuarto bajo, lodos-los 
dias no feriados, desde las diez dé la ma
ñana á tas tres de la lanío; y ¡«ra su re-

Alcald/3 cons t i tuc ional de MosOile» 

El Ayuntamiento de esla vil la, |Com-
pelenlemen'e. autorizado, ha acordad» 
arrendar en subasta pública, para todo 
el año económico de i 80 4 á 18;i5, los 
arbitrios del peso y medida de uso v o 
luntario, bajo el tipo respectivo Ie857 y 
6506. rs. vn., y pliegos de condiciones 
que de los esp 1 l:e;il -s resultan, señalan
do para su primer"remate, que tendrá lu
gar en la sala capitular, el dia $ del cor -
rierile. mes, á las once de su mafiaoa. 

Mpslolés l.° ile mavo de 186 í .—El 
Alcalde.. Casimiro Reyes. 

Alcaldía const t u c i o n a l d c Ajalvir. 

No habiendo teni lo efecto por fallado 
ilicitádoreá el primer remate celebrado en 
este dia para el arrendamiento del a rb i 
trio de la casa lab - m i , casaaguardeute* 
ría, despacho y matadero de carnes de 
esla villa, cftrcespp'ndipnte al segundo 
año económico d e 183i á 186-ri, este 
Ayuntamiento ha señalado para el s e 
gundo y l e i v e r PematOi que se conside
r a r á n c o m o primí*;») y según lo los dias 8 
y !•> del corriente m e s , i l ' s d , - las diez á 
doce de s;;s m a ñ a n a s , en ta sala capitu
lar de e s l a vi la. admitiéndose en el pri-
:.) I D p r o p n s i c i r n e s que cubran las dos 
temperas parles, y en el según lo la me
jora del 10 p o r 100 sobre , la cantidad del 
a ni -rior y las demás que se hagan a la 
llana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Ajalvir 1 .'Me mayo de 1 8 ( i 4 . — A l 
calde constitucional, Melchor Matías. 

A<ca)3ía,coastilucioa.il de Sun S c b a n i a n de l«s 
Hoyos . 

Al arbitrio de la medida y romana 
que se arrienda en este pueblo por todo 
el año económico de 186 i a! 6¿ . no se 
ha h 'oho postara en este dia por ninguna 
persona, y su primer remátese celebrará 
el domingo próximo 8 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la casa consisto
rial, el dual e s aba anunciado como s e 
gundo, admitiéndose postura por las dos 
tereeras partes del presupuesto, impor
tante estas 878 rs . y 40 cents. 

San Sebastian de los R . - v í s 1.° de 
mayo de i 8í>4. —El Alcalde constitucio
nal, Pedro González. 

Hn el dia de la f cha se ha K iCÍio pos
te en las cantidades de presupuesto, á 
los cinco ramos de consumo de es-tt; pae-
blo, que se arriendan con venta esclusvVa 
al pormenor por tolo el año económico 
de 1804 á 1.86o. y su segó mío reñíate ste 
celebrará el tlomin-:o próx mo .8dé l cor 
riente, á tas diez de la mañana, en las 
casas consistoriales, en cuyo dia sido se 
admitirán proposiciones con baja do ios 
pH'CÍ/>S. 

Saa Sebastian de los Revés de 
mayo de 1>G4.—rtí Alcalde Constilucin-
n a t . Pedro (ioflzalez. 

di 
•>T)F. J • ioq NIAFITAIFIITATRU b nobcJioif 60 

AlealdÍQ coDstiíuccoual de i ' i o t o . 

Él Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Pinto, ha acordado proce er á 
In^'sukasfa y arr iendo de l o s d e r e ^ o a y 

. r ^ u o s de consumo de la misma, con t a 

-ai Í:' no* nobftldoq V.UJ rf» omalmrl yb 
«of olriottaariuq l« «uiav/ «fil q-j KF'MH 
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en su venia al por menor, para 
nomiro de 1S64 á 1865. bajo 

esclusiva en su 
el ano ec(-, 

«1 pliego flé condiciones que estará d e m a -
nil'n••<(() en el arlo t!e la subasta, la cual 
con arreglo« ¡nsliuecüm constatado dos 
reinales qnese ce ebrarañ en la co'üñcon
sistorial, «'n los dias domingo 8 > 15 del 
próximo mes de mayo, después de la on
ce de su mafiuna. 

Lo que se anuncia al público l laman
do l ic i tadores. 

Pinto 28 de abril de I8G4.—Fl Al
calde, Manuel Zapatero.—El Secretario, 
Pablo Sánchez. 

Alcaldía constitucional dé Rasca fría 

El A\untamiento de e.4a \illa tiene 
acordado subastar en los dias 8 y 15 de 
mayo prox rao, y hora de diez á doce de sus 
mañanas, los derechos de com-umodev no, 
aguardiente, aceite ) tocino, con la ven
ta libre al pormenor, correspondiente al 
ano de 1864 á ISoo. bajo el ¡ilíégó de 
condiciones que obra en la Secretaria do 
este. Avnnlatniento 

Uas.afria abril 28 de 186 'K—El Al 
calde, Manuel González Huerta. 

Alcaldía const i tucional de Val lccas . 

Autorizado por el Fxemo. señor Go
bernador, e.ste Ayuntamiento que íéngd 
el honor de pre>¡ ir, arrienda en públi
ca s u b a s t a d arbitrio municipal del de e -
cho del degüello de reses en el matadero 
púbbco. y (iespachode carnes, para lodo 
el año económico de 1864 ¿i 4 865. y ha 
señalado | ara sus dos remates l o s dias 8 
y 13 de mavo inmedi. to, á las diez de sus 
respectivas mañanas, en la casa consisto
rial bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Yallecas 30 de abril de 18(54.—El 
Alcalde constitucional, Romualdo Gómez. 

Tamos.( le vino, vinagre, a c e i t e , ' a g u a r 
diente, jabón y carnes, que es lava anun
ciado su primer remate para el dia 2 í 

ide' corriente, para el año económico de 
1 8 G í á 18(io, el Ayuntamiento lia acor
d a d o señaiar nuevamente para su primer 
remate el i. ü-.¡c mayo próximo nilé lo 
eslaj)): para.ol segundo, y para, el último 
el 8 d e l mismo, en la casa consisto
rial V hora, de !as doce fie sus mañanas, 
previa reclilicaciou de los precios. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Chozas de la sierra 25 de abril de 
1864.—El Alcalde, Julián Burgueño. 
• 1 - * t ' f c f •.(, " , j , ' V-

, . . . I 

Alcaldía const i tucional do Guadal ix . 

El Ayuntamiento de esta villa, ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
derechos de consumos con la esclusiva 
de los ramos vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes frescas, para el 
año económico que da principio d"sde 
1,° de julio del presente hasta el 50 de 
junio del próximo año de ISuo. qu<' se 
consuman en es te pueblo y su término 
municipal; para cuyos remal s se han 
señalado los dias 8 y 15 del mes e ma
yo próximo y horas de dio a doce de sus 
mañanas en la galería baja de- la casa 
consistorial de »sla villa, precedido al 
loque de campana, bajo el pliego de c o n -
dieionesquese hallará de mauiliesto en el 
a lo de los remat s. 

Lo que se anuncia al público para la 
co: currencia de licitadores. 

Guadalix á 25 de abril de i861 .—El 
Alcalde <onslitueional, Mariano i \ ' ñas . 

i r ' 1 ' • oijfjfi I-, noy ( 
j • \ I « 1 kobijimbíí if»8 oo ob ojiiaiiuíí] 

Alcald ía const i tuc ional de Vicálvaro. 

i " ;' ' •'• • ''!. " l.iihj.W 
Hallándose cubierta la cuota á los 

ramos de consumos de esta villa, del 

económico de 1864 á 1865 del tejar per- | 
feneciente á estos propios titulado de la 

11013338 AfJ33RTr 
ídem medio 50,01 

su ^ufertaile Arriba, se ha señalado para;i vJSSS^- a l P a p a r a 
que tengan logar los dosremalos alefec- t

 , I l l u l » u , U d -
lo los dias 15 y 22 de mavo [iróximo, en Madrid 4 de mavo de 1864 ~ . p i 
la sata capitular de esta villa, á las d ce Ucalde-Corregidor, . Duque de Scstn 
del dia bailándose de manilieslo en la 
Secretaría, el pliego de condiciones bajo el 
que han de verilicai-e 

Colmenar Viejo 50 de abril de 1864. 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por su 
mandado. José Maria Saklias de Lujan. 

Iií.tl A'ni -fimftnlviti .«intimíin 

Alcaldía const i tucional de C u r a b a n ' b e l Al to . 

El Ayuntamiento constitucional de 
Carabanchel Atlo. se halla autorizado por 
orden del Exento, señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 2!) de abril del cor
riente año, para subas ar públicamente 
los derechos de pesos y medidas del li
bre uso en esle pueblo por el segundo 
año económico, ó s e a desde primero de 
julio del corriente año. á fin de junio de 
1865 y señala para sus dos remates los 
dias 2!) del corriente, y 5 de junio inme
diato, d • once ádoce desu mañana, en la 
casa de A\untamiento. 

Lo qu se anuncia al público llaman
do lici|adores. 

(larabanchel Alto 5 de mayo de 1864. 
— Benito Claudio.—El Secretario, Agus
tín Rodrigue/.. 

KLíiÁLDlÁ-CORnEGÍMlENTO ÓE M M M : ; D . 

Alcaldía conslicional de Fuen te el Saz . 

No habiendo tenidoefecto por falta de 
licitadores la subasta del arbitrio de peso 
y medida de uso voluntario, celebrada 
en estedia por el tipo de 2555 rs . . el 
Ayuntamiento ha acordado se abra nue
va" subasta el domingo 8 del corriente por 
las dos terceras parles de dicho tipo, que 
ásjbi.ende á 1703 rs 54 cents ta cual se 
verificará en el mismo sitio y horade diez 
á once de la mañana de a que' dia. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Fuente el Saz 1.° de mayo de 1864" 
—El Alcalde, Tomas López Merlo. 

Alcaldía const i tucional lo Ajalvir 

No habiendo lenido efecto por faila 
de licitadores él primer remate celebra
do en este dia para el arr> inlamiente. de 
los derechos de consumos de este pueblo 
con libertad de venias, coi-respondiente 
al segundo año económico de 1804 á 
1865, este A\unlami. nlo lia señalado 
para el segundo y tercer remate oue se 
considerarán C o m o primero y segundo, 
los dias 8 y 15 del corriente m e s , desde 
las diez á docedesos mañanas, en la sala 
capitular de esta villa, admitiéndose en 
el primero proposiciones que cubran las 
dos terceras partes', y en el segundo la 
mejora del 5 por 100, sobre la cantidad 
del anterior y las demás qoe se hagan á 
la llana. 

Loque se anuncia llamando licita
dores. 

Ajalvir 1.° de mayo de 1864 —El 
Alcalde constitucional,' Melchor Mateos. 

Alcaldía const i tuc ional d e Chozas d e la Sierra . 

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores el arriendo de los artículos 
de consumo de esta población con la e s 
clusiva en las ventas al pormenor de los 

aguardiente, aceite y carnes de vaca y 
carnero, se ha señalado para el -egundo 
remate el dia 8 del actual, á las on e de 
su mañana, en esta sala capitular, en el 
que se admitirán posturas en baja de los 
precios de los géneros. 

Vicálvaro i .° de ayo de 1864.—El. 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 
—El Secretario, Pedro Ralonga. 

De los p-ríos remitidos en este dia 
por la Intervención dé Arbitrios munici
pales, la del mercado de -ranos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sidía lo siguiente: 

Lnlrwio por las puertas en el Uta de hoy. 

laneras de trigo. 
aiTohak ue harina de id. 
arrobas de carbón, 
v a , a s , que corauonep U..~>09 

libras de peso, 
carneros, que hacen 041¡6 li

bras le id. 

BOLSA DE MADRID. 

'Cotización del 5 de mayo de 1864 ú 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidadn pu
blicado, 52 y á plazo 52 50, fin cor vol 

Ídem del 3por 100 diferido, publica
do, 47 -70 

Den la del personal, id., 27-00. 
Acciones de carrol r a s , emisión db 

1.° de abril de 1850, de á íOOO rs . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

Ídem de a 2000 r s . , id., 07 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, d-1 \ 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
ídem de 31 »!•• agosto de 1852, de a 

2000 r s . , i d . , 9 8 - 5 0 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, p r o c -

d«nte de la de 15 de agosto de 1852, 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de ¡í 
2000 rs . , id., 97 . 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del llanco (le España, co 
publicado, 21 ."-

ídem de la Metalúrgica de San Juáu 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id , id., id., id., % 

K 8 0 
42~.S 
754i 
100 

5 5 I 

CAMIUOS. 

Londres a 90 dias fecha. 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

o ¿o PARTE NO OFICIA!, 

No habiéndose hecho proposición a l -
guua en los dos remates que se habian 
señalado para el arriendo del arbitrio de 
p e s o s \ medidas de uso voluntario con
cedido á e s t a vi la por todo el año econó
mico de 1864 á 1865. se señalan para 
sus nuevos remales los dia^ 16 y 22 del 
aclual, á las once de las mañanas, en la 
Sala capi lulardeeste Ayuntamiento, ba
jo el correspondiente pliego de condi
ciones. 

Vicálvaro 2 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 

Alcaidía const i tucional de Colmenar Viejo. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esla villa celebrará subasta 
en los dias 15 y 22 de mavo próximo, á 
las doce. \ e la m-flana. en la Sala capi tu
lar , para el arrendamiento en pública l i 
citación de las casas carnecena y ma ta 
dero, pertenecientes á los propios, por el 
año económico de 1864 á 1865, bajo el 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que guslen interesarse. 

Colmenar Viejo 50*de abril de 1 8 6 i . 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por su 
mandado, José Maria Saldias de Lujan. 

Solicitada y obtenida del Excmo. se
ñor Gobernador de 'a provincia la auto
rización necesaria para remataren públi
ca licitación el arrendamiento por el año 

Precios de artículos al por mayor y por 1 

iiiciior en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 2 i cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 1\ á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de á 98 rs. arroba. 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Icspojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem.fresco, de 26 á 50 cuartos libra 
En eanal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 

¡ Jamón de 118 a 130 rs . arroba, y de • 6 
á 56 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 48 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 a 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a ±¿ 

cuartos libra. 
Pata tas , de 5 á G rs . arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 32 rs . fag. 
Algarroba, á 44 r s . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
dem mínimo 

A N U N C I O S . 

CKKMTO TERRITORIAL ESPAÑOL 

De acuerdo con lo dispuesto en los 
estatutos (|e ésta compañía , ar l . 15 . se 
convoca á los señores socios de la m i 
ma, á Junta general ordinaria. Esta Jun
ta tendrá lugar el martes 51 de mayo 
próximo, en el domicilio social, calle del 
Prado, núm. 12. Madrid. 

Madrid 23 de abril de 1804.—El Di
rector general , gerente, SI. Guendía». 

28 í 

1157 fanegas. 

52 
46 

L E V 

P A R A H G O B I E R N O D E L A S P R O V I N C I A S 

pon 
ü . J . A . C . y D . I . M , H . y M . 

Abogados del I. C. de.esta corte. 
-áJm'ii'iií ij ¡: y < ,,,, . .; . v 1 / . l V , ^ 

Estaobri la forma un lomo en I6.°dc 
250 páginas, y contiene adein 
Ley el Reglamento p a r a la aplicación de 
esta, el dcSubgobernadores .las circula
res publicadas jjtor el Miuislcrio de 1.3 
Gobernación, la ley (Je disenso pate/no» 
la electoral, la do contabilidad prov in 
cial, formularios de actas, etc. etc., y un 
índice alfabético, cu el <pte se citan todas 
las disposiciones legales sobreaguas, au
nas, caminos, e t c . , que pueden servir a 
los Diputados, Consejeros, Abogados) 
demás funcionarios públicos. 

Precio 6 rs . en Madrid y Ten ¡ ^~ 
vincias. 

Se vende en la administración de ^ 
te periódico, Corredera Raja, 59, tienda 

I-anión. I». Jvir* AwTamoWARCÍA. F Í _ 

Imp. rífl tnism; calle del Almiranie, «"*"• 
MAURO); i -u t. 


